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ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME TÉCNICO Y DE PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN EXP. 03/2018/CON

1.- LICITACION: CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA 
EN MARCHA DE EQUIPAMIENTO ESCENOTÉCNICO PARA EL TEATRO 
MUNICIPAL "JUAN RODRIGUEZ ROMERO" EN DOS HERMANAS (SEVILLA)

2.- TIPO DE LICITACIÓN: Se fija en la cantidad de 136.000 € más 28.560 € de IVA, lo 
que totaliza la cantidad de 164.560 €.

3.- LUGAR, FECHA Y HORA: En el Salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de 
Dos Hermanas, siendo las 12 horas del día 17 de mayo de 2018, conforme a lo 
previsto en las bases de la licitación, se constituye en acto público la 

4.- MESA: Presidenta: Dª Rosario Sánchez Jiménez, Teniente de Alcalde Delegada de 
Cultura y Fiestas, y asistiendo como Vocales: D. Oscar Grau Lobato, Secretario 
General del Ayuntamiento, D. Francisco de Asís Ojeda Vila, Interventor General del 
Ayuntamiento, D. José María Bonilla Medina, Jefe de Servicio de la Sección de 
Proyectos y Obras, Dª Marta Caro Gómez, Coordinadora de la Delegación de Cultura 
y Fiestas y Dª Fabiola Domínguez Domínguez, funcionaria de Secretaría General, que 
actúa como Secretaria de la Mesa, y da fe del acto. 

Por la Mesa, se procede a la aprobación del informe técnico emitido con fecha 
23 de abril de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“INFORME SOBRE B: PROPOSICIÓN TÉNICA

1. ESCÉNICA INGENIERÍA, S.L.

 Aporta memoria con la descripción general del suministro e 
información de sistemas y materiales, de acuerdo con el pliego 
técnico.

 No aporta habilitaciones empresariales como instalador autorizado 
de baja tensión ni como instalador de telecomunicaciones, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1 del pliego técnico.

2. INDUSTRIAS MAQUIESCENIC, S.L.

 Aporta memoria con la descripción general del suministro e 
información de sistemas y materiales, de acuerdo con el pliego 
técnico.
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 No aporta habilitaciones empresariales como instalador autorizado 
de baja tensión ni como instalador de telecomunicaciones, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 4.1 del pliego técnico.

3. TECESA, S.L.U.

 Aporta memoria con la descripción general del suministro e 
información de sistemas y materiales, de acuerdo con el pliego 
técnico.

 Aporta habilitaciones empresariales como instalador autorizado de 
baja tensión y como instalador de telecomunicaciones, de acuerdo 
con lo indicado en el apartado 4.1 del pliego técnico.

Dos Hermanas a 23 de abril de 2018.- El Ingeniero Técnico Industrial.- José Mª Bonilla 
Medina”.

Con fecha 14 de mayo de 2018 se procedió a requerir a las empresas 
“Escénica Ingeniería, S.L.” e “Industrias Maquiescenic, S.L.” la documentación 
indicada en el informe técnico que antecede, atendiéndose al requerimiento por ambas 
empresas, en tiempo y forma.

Por la Mesa, una vez analizada la documentación aportada, se procede a no 
admitir a las empresas “Escénica Ingeniería, S.L.” e “Industrias Maquiescenic, S.L.” 
por haber aportado la documentación requerida con fecha de expedición posterior a la 
fecha en que finalizó el plazo de presentación de proposiciones, por lo que procede su 
exclusión.

A continuación, se procedió a la apertura del sobre C (proposición económica) 
de la única empresa admitida, con el siguiente resultado:

TECESA, S.L.U.: 115.811 € más IVA, por importe de 24.320,31 €, lo que totaliza la 
cantidad de 140.131,31 €.

5.- RESOLUCION DE LA MESA: Por la Mesa, se procede a adoptar los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.- Excluir a las empresas “Escénica Ingeniería, S.L.” e “Industrias 
Maquiescenic, S.L.” por haber aportado la documentación requerida con fecha de 
expedición posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

SEGUNDO.- Proponer a la próxima Junta de Gobierno Local la adjudicación de la 
licitación a la empresa “TECESA, S.L.U.” que cumple con todos los requisitos exigidos 
en los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas.
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6.-TERMINACION: A las 12,35 horas.

Y para que así conste, se extiende la presente acta, que firma el Sr. 
Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

En Dos Hermanas, a
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Firmado electrónicamente por

Rosario Sánchez Jiménez

el 22/05/2018

La Tte. de Alcalde de Cultura y Fiestas

Firmado electrónicamente por

Fabiola Dominguez Dominguez

el 23/05/2018

La Secretaria de la Mesa
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